LEY 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DIRECCION GENERAL DE POLÍTICA EXTERIOR
1.-
Fuente legal; Origen y/o Creación:

· Decreto Fuerza de Ley N° 161 de 1978, Estatuto Orgánico Ministerio de Relaciones Exteriores, artículos 26 y 27.
2.-
Funciones:

La Dirección General de Política Exterior tiene como objetivo el estudio, coordinación, ejecución, control e información de las actividades diplomáticas de carácter político que deben realizar las Embajadas y Misiones del país en el mundo de acuerdo con las directivas correspondientes. 

Asimismo, colabora con el Ministro y el Subsecretario en las relaciones con las Misiones Extranjeras y Organismos Internacionales acreditados en Chile.


Funciones críticas o relevantes

La Dirección General, como responsable de la ejecución y coordinación de la política internacional de Chile, recibe toda la información política proveniente de las Embajadas y Misiones en el exterior, la procesa, instruye y direcciona a las distintas áreas de su dependencia.

Igualmente, la Dirección General recibe de dichas áreas todas las instrucciones, insumos e información que, tras ser procesadas, son remitidas a nuestras Embajadas y Misiones en el exterior.

Dependen de la Dirección General de Política Exterior, las siguientes Direcciones:

Dirección de América del Norte, Centroamérica y Caribe


Dirección de América del Sur


Dirección de Asia Pacífico


Dirección de Energía, Ciencia y Tecnología e Innovación


Dirección de Europa


Dirección de Medio Oriente y África


Dirección de Medio Ambiente


Dirección de Política Multilateral


Dirección de Seguridad Internacional y Humana

Dirección de Derechos Humanos
3.-
Organigrama interno:
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4.-
Funciones de las unidades internas:

                            1. JEFE DE GABINETE DEL DIRECTOR GENERAL


Funciones críticas o relevantes

Le corresponde coordinar la relación del DIGEN con sus direcciones dependientes y otros Gabinetes; coordina la preparación de antecedentes relativa a las responsabilidades del DIGEN en instancias nacionales e internacionales, como también para las autoridades gubernamentales; y lleva materias específicas cuando corresponda. Para estas funciones, dirige las unidades de coordinación: Temática, Geográfica, de Gestión, de Mecanismos de Integración y Coordinación Política, de Contenidos, y de Preparación de Antecedentes para Autoridades.

2. Unidad de Coordinación con Direcciones Temáticas 


Funciones críticas o relevantes

· Se encarga de efectuar la coordinación y enlace entre la Dirección General de Política Exterior y las Direcciones temáticas como son: la Dirección de Política Multilateral (DIMULTI), la Dirección de Derechos Humanos (DIDEHU), la Dirección de Seguridad Internacional y Humana (DISINTH), la Dirección de Medio Ambiente (DIMA) y la Dirección de Ciencia y Tecnología (DECYTI).

· Recibe la información proveniente de las Embajadas y Misiones en el exterior, la procesa y coordina para que las Direcciones temáticas respondan y ejecuten las acciones que corresponda en cada caso. 

· Coordina con las unidades temáticas la realización de audiencias y encuentros entre el Director General y autoridades extranjeras como representantes de organismos internacionales y agencias especializadas. 

· Convoca a reuniones, prepara las agendas y elabora las minutas de las reuniones entre el Director General y las Direcciones temáticas.

3. Unidad de Coordinación con las Direcciones Geográficas


Funciones críticas o relevantes

· Se encarga de efectuar la coordinación y enlace entre la Dirección General de Política Exterior y las Direcciones geográficas como son: la Dirección de América del Norte, Centroamérica y el Caribe (DIRAMENORTE), la Dirección de América del Sur (DIRAMESUR), la Dirección de Asia Pacífico (DIRAPAC), la Dirección de Medio Oriente y África (DIREMOA) y la Dirección de Europa (DIREUROPA).

· Recibe la información proveniente de las Embajadas y Misiones en el exterior, la procesa y coordina para que las Direcciones geográficas respondan y ejecuten las acciones que corresponda en cada caso. Asimismo, procesa y coordina la información de las actividades diplomáticas que deben realizar nuestras Embajadas y Misiones, de acuerdo a las directivas correspondientes.

· Convoca a reuniones, prepara las agendas y elabora las minutas de las reuniones entre el Director General y las direcciones geográficas. Coordina, junto con las direcciones geográficas, las reuniones y visitas que realizan autoridades extranjeras y representantes de Embajadas y Misiones en nuestro país.

· También mantiene al día un calendario consolidado de giras y visitas que realizarán tanto S.E. la Presidenta de la Republica, como las más altas autoridades de la Cancillería.

4. Unidad de CoNTENIDO y DOCUMENTACIÓN OFICIAL


Funciones críticas o relevantes

En junio de 2007 se creó la Unidad de Contenidos, dependiente de la Dirección General de Política Exterior, con dos objetivos centrales: 
· Redactar discursos para la Presidenta de la República y las autoridades de la Cancillería (canciller, subsecretario y director general). 
· Coordinar, organizar, revisar, redactar y editar materiales elaborados por las distintas direcciones del Ministerio para uso de la Presidenta de la República así como de las autoridades de la Cancillería (canciller, subsecretario y director general), con motivo de giras presidenciales, asistencia a cumbres y entrevistas con autoridades políticas internacionales.

Esta labor se realiza en estrecha relación con el asesor internacional de la Presidencia de la República, Marcos Robledo.

Por su parte la Unidad de Documentación Oficial es la entidad especializada en prestar colaboración directa en la elaboración final y distribución de los documentos que las distintas autoridades de la Presidencia de la República o el MINREL requieren cuando se ven enfrentadas al desarrollo de las reuniones, giras y visitas internacionales, como así la representación de Chile en instancias bilaterales o multilaterales.
· Elabora documentación requerida por otras altas autoridades de gobierno.

· Asimismo, dentro de su labor, está la mantención de los formatos oficiales que el Gobierno de Chile estipula para su documentación, la presentación de ellos por medio de carpetas especialmente destinadas al efecto y otorgar apoyo constante a las distintas unidades del MINREL cuando la situación lo amerite.

Facultades y atribuciones

· La elaboración de carpetas dentro de los formatos oficiales que estipula el Gobierno de Chile para las altas autoridades de la Presidencia de la República, Ministerio de Relaciones Exteriores, parlamentarios, ministros y otras autoridades.

· La estructuración de la información en formatos oficiales cuando las distintas áreas temáticas o geográficas así lo requieran.

5. Unidad de GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN

Le corresponde a la Unidad de Gestión y Planificación de DIGEN el asesorar al Director General en las áreas administrativas y de gestión de su competencia. 

Dicha unidad se crea a instancias de una recomendación y compromiso con la Unidad de Auditoria Interna el año 2008


Funciones críticas o relevantes

· Control de Gestión de Indicadores y Compromisos de las Direcciones dependientes de DIGEN: Le corresponde a la unidad de gestión de DIGEN el coordinar los esfuerzos realizados en  cumplimiento de los indicadores y compromisos contenidos en el Sistema Interno para la Gestión, Formulario H de la Dirección de Presupuestos, Convenio de Desempeño Colectivo y Ley 19.999.

· Coordinación de la Matriz de Riesgo en el ámbito de DIGEN y sus Direcciones Dependientes: En un trabajo coordinado con la Unidad de Control de Gestión de la Subsecretaría se da seguimiento constante a la Matriz de Riesgo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Asimismo, le corresponde, en coordinación con la Unidad de Auditoria Interna, prestar respuesta a las recomendaciones del Comité de Auditoria Interna General de Gobierno.

· La realización y coordinación de Reuniones Internacionales: El Programa de Reuniones Internacionales en Chile, dependiente de DIGEN, es llevado en absoluta coordinación con el Departamento de Eventos de la Dirección de Asuntos Administrativos. Es DIGEN quien evalúa y establece prioridades a la organización de Reuniones Internacionales, proyectos que son presentados por sus Direcciones dependientes. Es el Departamento de Eventos quien realiza las acciones para llevar a cabo la operativa de la Reunión. 

· Coordinación de las Actividades Específicas en el Exterior: El Programa de Actividades Específicas en el Exterior, dependiente de DIGEN, es el que permite a las Misiones en el Exterior realizar actividades políticas de carácter extraordinario. Es por esto que existe una estrecha coordinación entre la Unidad de Gestión, las Direcciones Geográficas y las Embajadas, Misiones y Consulados en el Exterior. DIGEN, evalúa, analiza, establece criterios y prioridades de los Proyectos de Actividades Específicas, para luego dar su conformidad en el caso que así lo considerase. 

· Coordinación con la Dirección de Finanzas y Presupuestos para la elaboración del Presupuesto Exploratorio: le corresponde a la Unidad de Gestión de DIGEN convocar y coordinar los esfuerzos de las diferentes Direcciones dependientes y de su propia estructura para elaborar el Presupuesto Exploratorio y posteriormente el Proyecto de Presupuesto. 

· Control del Centro de Costos de las DIGEN y sus Direcciones dependientes: la disponibilidad del centro de costos de viáticos y pasajes es comunicada en el mes de enero de cada año a DIGEN por la Dirección General Administrativa. Concretado ese acto administrativo, DIGEN informa a las Direcciones dependientes de su disponibilidad para el año en curso en consideración a la planificación anual, requerimientos expresados en el presupuesto exploratorio y situaciones especiales que se presenten en el proceso. 
Asimismo, en base a la información recibida mensualmente desde DIGAD, DIGEN informa del estado de avance  del centro de costos de cada Dirección, pudiendo cuando corresponda, entregar indicaciones del proceder de este, en base a las prioridades y objetivos vigentes. 

· Coordinación de las Actividades Mensuales de las Direcciones dependientes de DIGEN: las Direcciones Geográficas y Temáticas deben enviar mensualmente a DIGEN un informe mensual de actividades, el cual es sistematizado por la unidad de gestión y enviado a las Diferentes autoridades de MINREL. 
Finalmente se desarrollan diferentes tareas en el ámbito de la gestión, como son la coordinación de género de DIGEN, elaboración de necesidades de compra, coordinación con las diferentes direcciones en cuanto a los productos ministeriales, entre otras. 
6. UNIDAD DE MECANISMOS DE INTEGRACIÓN Y COORDINACIÓN POLÍTICA

Esta encargada de la preparación de antecedentes para el DIGEN en su rol de Coordinador Nacional o Alto Oficial de los diferentes esquemas de coordinación política e integración, tales como MERCOSUR, CAN, G RIO, ALC-UE, UNASUR, etc.
FUNCIONES.

· Facilitar seguimiento y coordinar la participación de Chile en los procesos de integración, en especial, aquellos en los que la Coordinación General recae en el Director General de Política Exterior Ej : vinculación de Chile con Comunidad Andina, MERCOSUR y UNASUR.

· Coordinar con Direcciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y con otros Ministerios de la República la participación de Chile en los procesos de integración.

